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Se suscribe á este peiiódico en la 
imprenta y librería de Víllanueva, 
Plaza Mayor, núm.° 2 , á 4 rs. al 
mes , 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

JUEVES

11 de Febrero de 
1847.

Los artículos, avisos y reclama 
clones se remitirán ala Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
V til anueva, francas de porte, sin 
cu) o renoisilo no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
*

ARTICULO DE OFICIO.
í - . • '---------—---------

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus- 
a Real familia, continúan en la Córte sin novedad 

en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Los Ayunta.mienlos y los Profesores de instrucción pri
maria de la provincia se presentarán inmediatamente á 
recojer los recibos de suscriciones al Boletín oficial de Ins
trucción publica, por lodo el corriente año, previo el pago 
de treinta rs, que deberán entregar en la Secretaria de la 
Comisión provincial de Instrucción primaria,, sita en el Huerto 
del Rev, mim. 22. Burgos 9 de Febrero de 1 847 —Mariano 
Muñoz y López.

ni r¡ trb• r.-inoUb1 y imiten :
Comisión provincial de instrucción primaria de 'Burgos.

X fin de llevar á cumplido efecto lo prevenido en la Real 
orden de 26 de Diciembre del ano anterior, para el examen de 
los maestros que se hallen provistos de certificados de escuelas 
de 3.a y 4-a clase, se lia acordado en sesión de hoy manifestar 
por medio de esta circular á los interesados, que los que quie
ran sufrir el examen necesario para la obtención del Ululo ele- 
merytal, presenten en esta Secretaría aojes del dia 1.” del próxi
mo mes de Marzo, la correspondiente solicitud, acompañada de
certificado de examen de 3.a y 4-a ríase, otra de su buena con
ducta política y moral espedida por el ayuntamiento y cura pár
roco del pueblo, y otra justificativa de su buen desempeño por 
espacio de dos años en una escuela pública, á satisfacción del 
ayuntamiento y vecindario, debiendo estar estos documentos le
galizados en debida forma. T.a comisión de exámenes se com

pone de los individuos que á continuación se espresan, y ant
ella tendrán lugar los egercicios de los aspirantes al magisterio 
los dias 12 y i3 del próximo mes de Marzo, previa la consigo 
nación de los 65 rs. por derechos de exámen. Burgos 6 de fe
brero de i84y.=E. P., Mariano Muñoz y López,—El Secre
tario, Antonio Martínez Acosta.

Comisión de exámenes de la provincia de Burgos.

Sr. Gefe político, Presidente.
i). Francisco López Talaya.
I). Antonino Hor ligúela.
D. Antonio Luis de Mugica.
T). Bernardino- Vclásco.
I). Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ISúmero 890.

INSTITUYÓ CENTRAL DE FOMENTO.
--------éeoeese.»—■ - ■

Sociedad universal de. protección y defensa de los intereses 
públicos-.

Itroíeeíar.
El Excmo. Sr. Duque de Abranles y de Linares.

IlISgiFCtOra,
El Excino. Sr, Marques de la Vera, Pi es(denfe.
Sr. Marqués del Surco.
Sr. D. Modesto Lafuenic.
Sr. D. Matías Pareja y 'Ierres.

-Sr. D. Pedro I.opez Ciareis.
Sr. D. José Hermenegildo de Ainfrola.
Sr. D. Elias Bautista y Muñoz.
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Sr. T). Francisco Pareja de Alarcon.

<IO8i8ei<IO3‘.

Sr. I). Laureano Albaladejo y '{'ornei.

Secreletiio,
Sr. Í). José [.¡son.

FJ notable desarrollo que. van adquiriendo en España 
la industria , las artes y el comercio ; las reformas y alteracio
nes que ha sufrido últimamente la legislación civil y política 
y las vicisitudes que produce diariamente en el pais el movi
miento social del siglo en que vivimos, todo eSte conjunto de 
circunstancias y elementos ha creado nuevos asuntos y nuevas 
relaciones , acrecentándose en su consecuencia de un modo pro
digioso las transacciones civiles y los intereses y negocios de la 
r ida.

La protección y defensa de estos intereses en la capital de 
la Monarquía, es asunto de grave importancia, por las conse
cuencias favorables ó adversas que puede producir en las for
tunas de los particulares, de las corporaciones y aun de pue
blos y provincias enteras; y por lo tanto no es necesario enca
recer la utilidad de un Establecimiento, que se propone rea
lizar en toda su ostensión tan importante objeto.

La protección de la industria en sus diversos ramos, e 
fomento de las empresas útiles, la defensa de los intereses pú
blicos de toda especie, tanto de los particulares como de las 
corporaciones, he aquí varios de 'los principales objetos á que 
dedicará sus tareas este nuevo Establecimiento , bajo las bases 
de su Reglamento constitutivo .

Creemos que en un pais, donde la protección moral y ma
terial es la primera entre todas las necesidades de la indus
tria, prestamos aT público un útil servicio al establecer e]
Instituto que anunciamos, consagrado á la realización de tan 
noble v benéfico proyecto.

A las Corporaciones civiles, eclesiásticas y militares, á
ades del Reino , i las Sociedades Empresas y

Compañías agrícolas , fabriles y mercan liles de todo genero, á 
las fábricas, talleres y establecimientos industiiales del pais, y 
á los individuos particulares, lo mismo que á los cuerpos colec
tivos, ofrece el Instituto Central su protección y. sus servicios, 
llevando por lema de sus operaciones la MORALIDAD, el CELO y 
la CONSTANCIA.

REGLAMENTO CONSTITI)TIVO

DEL

IiiKtiíeaío OceiíraB de Fomeaito.

Creación y, ohjfto del Instituto.

Artículo primero. Con el nombre de Instituto Central 
d* Fomento se crea en esta corle una Sociedad ó Estableci

miento público,,«que daca' principio á sus trabajos en ide 
enero de i S 4 7 , precedidos los requisitos y formalidades que 
prescriben las leyes.

Arl. a.° Son objetos del Instituto;
i.° Favorecer y ausiliar, por cuantos medios , estén en 

sus atribuciones, el desarrollo de las empresas industriales y de 
todo pensamiento útil para el público ó para los particulares.

a.° Activar y proteger en Madrid los intereses de los 
pueblos , evacuando los negocios y comisiones de toda especie 
que gusten confiarle las corporaciones municipales de la penin
sula, de las Islas adyacentes y de Ultramar, asi en lo judicial 
y contencioso, como en lo gubernativo y económico , y cuales
quiera otros de su utilidad particular.

3.° Prestar iguales servicios al respetable Clero español 
en todos cuantos negocios ocurran en Madrid, á los Cabildos 
Catedrales, Colegiatas, Seminarios concillares, fábricas de Igle
sias, asociaciones piadosas , iglesias parroquiales , y á toda clase 
de corporaciones eclesiásticas.

4* Dirigir, activar y proteger cuantos ligitios, espe
dientes y solicitudes se le confien por los particulares, asi del es
tado civil, como del eclesiástico y militar , cualquiera que sea 
la autoridad , tribunal ú oficina de Madrid á que el asunto 
corresponda.

5.” Desempeñar toda clase de Comisiones, encargos 
administraciones y demas negocios de empresas y particulares, 
en cualquier ramo de la industria agrícola , fabril ó mercantil

G.° Evacuar iguales encargos que se le confien de Ultrl, 
maro del estrangero en'toda clase de negocios de particulares 
de empresas ó de corporaciones.

Arl: 3.° Para el mas cumplido desempeño de los ob
jetos que el Instituto se propone, se dividir* este en seis sec
ciones ó dependencias, á saber: i.1 Sección económica é indus
trial: 2." Sección de municipalidades: 3.a Sección eclesiástica: 
4.a Sección de empresas , corporaciones y particulares: 5.a Sec
ción de comisiones, ventas y depósitos mercantiles: 6.a Sección 
de Ultramar y del estrangero.

Art. 4-” El Instituto Central tomará á su cargo la re
dacción de las solicitudes, recursos, reclamaciones y escritos de 
otra especie, que sea necesario presentar á los Cuerpos Colrgis- 
ladores, Tribunales, Ministerios y Oficinas públicas de la Cor- 
he, sobre asuntos relativos á la protección y defensa de la in
dustria y al fomento de la riqueza1 pública en general , desempe
ñando este trabajo con arreglo á los datos é instrucciones que le 
comuniquen los interesados.

Arl. 5.° Asimismo redactará los proyectos, memorias 
programas y demas que se le cncargen sobre empresas ó socie
dades que hayan de establecerse para cualquier objeto industrial 
ó económico, suministrando los datos, noticias y observaciones 
estadísticas y mercantiles que estén á su alcance y le pidan los 
interesados , si prefieren estos practicar por sí mismos aquello* 

1 raba jos.

(5c continuará.')
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CONTADURIA DE BIENES NACIONALES, Núm. 906, Provincia be Bruces.
Relación de los arriendos que deben verificarse en doble subasta en esta Capital y en las cabezas de los partidos que se espíe— 

san el día ai del presente ante el Sr. Intendente de Rentas, Administrador principal y Contador de Bienes Nacionales, y el Etií— 
baño de Rentas correspondientes á Cofradías y Hermandades que se espresan; cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto.

arriendos.

6a

6 63
»»

6 64Juan García Mata y com.° por id.

8 8Eugenio Marin, por id.
de los

3 3

Villabedon.
por tierras. 3Santiago Crespo,

Vil lal villa.
4José Porras, por id. i

Boada,
por id.

Angel González y consortes. 77
Monlorío.

7

6Luis Herrero.
R ebolle.dillo.

Antonio Fernandez,
Idem,

3Faustino Alonso, 7
Villasidro.

i 8Las fincas que llevo LorcnzoYerro 8
Mariano Muñoz y I opez,Contaduría de

9
7

6
6
6

9
7

6
3
9

Crn<<m'\ 
F» Ct. Q-

Cofradía de la Cruz.
Cofradía de Animas.

Manuel Perez, por id. 
José García, por id.

6 fi
6 »

9
7

Sandalia!.
Talamíilo, 
l’iash avilo.

Julián Serna.
Inocencio Ginel y Justo del Olmo 
Deogracias de la Fuente.

Tama ron.
Vilhquirán

Infantes. 
Valles.

Calixto del Castillo, por prado. 
Angel Ruiz, por tierras.

3
3

a
3

Comuña.
Ft. Ci. Q

3 
a
4

Pampliega.
Id.
Id.

3 7 o
14o
4o

9 "
7

Pedro Gutiérrez.
D. José Muñoz, las que llevó.
Maria Brabo.

Cofradía de S. Cri lobal 
de Sotresgudo.

Cofradía de la .Ascensión 
en Boada.

Cofradía de la Ascensión 
en id.

Cofradía de Animas.
'"'ofradia de S. Andrés.
Cofradía de Sanli Espí

ritus.

IU. mn

Aívacaslro.
Rebolledo Traspeña 
Zarzosa.

Cantidades que. actualmente pagan y deben servir 
tipo para h*s nuevos

Cofradía de /Animas.
Cofradía, de la Cruz.
Cofradía del Santísimo. I Los Cofrades, por id.
Cofradía de S. Ildefonso

de Palazuelos.
Cofradía de Animas.

del Rosario.
Cofradía de S. Pedro.
Cofradía de la Cruz.
Cofradía de S, Pedro de

Royales.
Cofradía de Sta. Lucia : 

de Sollaspera.
Cofradía de Nlra. Sra.

de Cainporredondo.
Cofradía de la Magda- | 

lena. 1
Bienes Nacionales, Febrero y de iS4y.—P. O. Bernardo Moya Ruíz.-=

de.

PF EREOS.
COFRADIAS
ó Hermandades.

NOMBRES 
de los actuales renteros. Trijvo.

Fs. Cs. Q*.
Obada.

F*. fs. Qs

Zazuar.

V'aldezate
Id. 

Fuentemolinos. 
Villatuelda. 
Quemada.

Id.

Ascarza.

Pariza. 
'¡'revino.

Movilla.

Barrio de Muñó. 
Los Ralbases.

Id.

Melgar.
Id. 

Padilla de Arriba.

Id.

Capellanía de Marta.

Cofradía de /Animas. 
Cofradía de la Cruz. 
Secuestro de Bal masada. 
Cofradía de Animas.
Cofradía de la Virgen. 
Cofradía de Animas.

Cofradía de S. Sebastian

Cofradía del Rosario.
Cofradía de S. Rai

mundo.

Santuario" de Sta. Ca
silda.

Cofradía de Animas. 
Cofradía de Ntra. Sra. 
Cofradía de Animas.

Cofradía de Sta. Catalina 
Cofradía de S. Andrés. 
Cofradía de San Pedro 

de Royales
Cofradía de la Cruz.

Subalterna de /¡randa.
Antonio Hernando y consorte por 

viñas y tierras.
Patricio González id. id.
El mismo, id. id.
Aniceto I azaro por id. id.
Podro Monja por tierras.
Agustín Martínez por 4 tierrqs.
Manuel y Pedro Benito por n 

tierras.
Subalterna de Brildesea.

Las fincas que cultivó Celestino 
Perez por la renta de 4 fane
gas y 3 celemines de trigo.

Las fincas de la Cofradía.
Las fincas que cultiva Pedro Gi

ménez por la renta de □ fane
gas de trigo:

Las que cultiva Juan Diez Mayor 
Subalterna de Castrogeriz.

Epifanio Julián por tierras.
Pedro Torca y Compañero por id 
Las tierras que cultibaba Antonio 

Rico.
Lorenzo Ramos, por tierras.
Dionisio González, por id.

Alejo Torres y Comp.o por id.
Esteban Rojo . por id.

3 - -

w 6 *

14”
7 7 3

» 6 » 
a 6 »
4 » *

8 6 »
3 3 1

i 6 ><
i 3 »
” 9 ”

3 6 »

i 4 ”
7 7 3

» 6 >>
3 6 »



I). Felipe Aguado y Jalón Juei de primera Instancia de esta 
Villa y su partido.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á todas las perso- 
ñas que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
Capellanía que en el pueblo del Xlmiñe fundó D. Agustín Ter- 
nandez de la Gala, y que se halla vacante por difuncion del úl
timo poseedor I). Felis Bustillo presbítero beneficiado mas an
tiguo que era de esta Villa de Villarcayo , para que en el térmi
no de 3o dias contados desde que se insérte en el Boletín Oficial 
dé esta Provincia comparezcan ante este juzgado y por testimo
nio del presente Esno. á deducir el que les asista, prevenidos 
de que pasado el término que se les señala, les parará todo el 
perjuicio, pues asi lo tengo mandado en providencia de este día 
dada á instancia de la Señora Doña Celestina Cotorro, madre 
del presbítero D. Felis. Dado en Villarcayo á 26 de enero de 
184.7— Felipe Aguado y Jalón—Por mandado, Felis de Sa- 
jázar,

EDICTO.

El dia 2 1 del corriente á las diez de su mañana, se ven
den publicamente en el oficio del Escribano del numero de 
esta Ciudad D. Emetério González, que vive en la calle del Cid 
núm. 7 los bienes siguientes:

Una casa nueva con hermosas habitaciones, cuadras, cor
ral y lodo lo demas necesario para el servicio de un labrador, 
y para vivir con comodidad, sita en el barrio de Sla. Clara de 
esta Ciudad, señalada con el número 4-

Parte de otra casa inmediata á la anterior. Un solar en 
el mismo barrio, capaz para construir dos casas en uno de los 
mejores sitios.

Otra casita y tres cobertizos al principio de la heredad 
en donde está el jardín de D. Policarpo Lóales.

Doce tierras de cabida 1 6 fanegas y un celemín de buena 
calidad, en términos del lugar de S. Medél: otras chatio tierras 
de diez y media fanegas de sembradura de buena calidad, en 
términos del citado S. Medél.

Los títulos de pertenencia, condiciones de la venta y cuan
tas noticias se requieran, se facilitarán en el oficio del expresa
do Escribano.

Número go3.

SUPLEMENTO AL INDEPENDIENTE 

del jueces 38 de enero de 1847.

FERIA EN CARMONA.

Concedida por S. M. la Reina nuestra Señora (o. n. o.) 
una feria para esta Ciudad en los dias 22, a3 y 24 de Abril 
de cada año á contar desde el presente inclusive, su ayunta
miento constitucional tiene adoptadas las medidas necesarias 
para la mayor utilidad y conveniencia de los concurrentes á 
este mercado.

A mas de la que de suyo ofrecen la csrelenle posición to
pográfica de esta población, y la capacidad dé sus numerosos es
tablecimientos de hospedage público, cuenta el ayuntamiento con 
un cstenso local de mercado á la izquierda de la salida de esta 
Ciudad para la de Sevilla; cuenta ademas y ofrece á los entra
dores de ganado, con una dehesa de mas de 5oo fanegas de 
tierra inmediata al mercado mismo, en donde podrán pastar 
sin retribución alguna dos dias antes de la feria, y las noches 
de los de ella, todos los que no sea posible dejar eytrar en los 

olivares, á causa del daño que pudieran producir en el arbola
do: y por último, cuenta y ofrece á los mismos entradores con 
la'facultad de pastar también en los días y noches indicadas sin 
retribución de género alguno, á los ganados de cerda, lanar y 
caballar, en toda la ostensión de olivares del término de esta 
Ciudad desde sus'muros mismos hasta una legua de distancia 
de ella.

El ayuntamiento se promete que supuestas tales ventajas1 
á'lás que también puede agregarse la de ser la feria libre de; 
todo derecho y arbitrio municipal, y las que ofrecerán las vere
das recien deslindadas al efecto, como asi mismo los numerosos 
aguaderos preparados también con este objeto; los criaderos de 
ganados y especuladores en los mismos, ayudarán con su con
currencia á establecer en el centro de la Andalucía un mercado 
digno de tan rica provincia, y en el que’desaparezcan los de
fectos de que por necesidad adolecen la mayor parle de ios que 
hasta ahora existen establecidos.

Carmona $4 de enero de 1847—El alcalde presidente, 
Antonio Lasso de la Ve§a.=A\ A. D. Y. A., Antonio Trigueros, 
secretario—Insértese, Mariano Muñoz y López.

liadla vacante 5a escuela de Santfi- 
vañez de Esgueva y Vallegéra , cuyas dotaciones consisten la 
primera éñ 34 fanegas de trigo, casa y libre de toda contri
bución, y la segunda en 5oo rs. y las retribuciones mensuales 
de los niños. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes francas 
y documentadas á esta secretaría en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de éste anuncio en el boletín ofi
cial. P. A. D. L. C—Antonio Martínez Acosta, Srio.

Se laalla vacante la plaza de Oirnjano 
Latino de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada, cuya do
tación consiste con 6000 rs. vn-, los b5oo pagados por el 
ayuntamiento en mensualidades y los 5oo restantes por el 
Hospital de la misma ciudad. Los Profesores que aspiren á la 
pr.ovison, dirigirán sus memoriales acompañados de la rela
ción de méritos en forma fehaciente francos de porte á este 
ilustre ayuntamiento por conduelo de su secretario en el preci
so término de un mes, á contar desde la insertacion de este 
anuncio en el Boletín de Cirujía y Medicina, conforme- á lo 
acordado en acta de 4 del corriente: A* se advierte á los preten
dientes que las condiciones, bajo las cuales se ha de escriturar 
con el agraciado, están de manifiesto en la secretaría de Id cor
poración para los que gusten enterarse. Santo Domingo de la 
Calzada 6 de febrero de 18.4.7— El Presidente, Juan José 
Ochotorena.=P. A. D. Y. A—Juan del Valle—Insértese, M. 
Muñoz y López.

Bíistoria de la Catedral de 18argos por 
D. Pedro Orcajo, se vende en la misma Catedral y en la libre
ría de Villanueva á 6 rs.

Habiéndose adoptado por la mayor 
parte de los maestros el Silabario compuesto por el profesor de 
instrucción primaria D. Salomon Pampliega, asi como el 11- 
brito titulado compendios del arte de leer, es
cribir y contar, con nn tratadito de urba
nidad^ ofrece ahora á sus comprofesores un ]%IICVO jVle- 
todo fl’ráctiCO, que debe seguir al indicado silabario, ro
gándoles se sirvan dispensarle la misma acogida.

También se lía impreso el referido silabario en papel de 
marquida, letra de gran canon, con el alimento de algunas lec
ciones auxiliares, vendiéndose al ínfimo precio de 10 .reales la 
colección, que consta de i5 pliegos.

__ _______  . _________________
IMPRENTA DE VILLANUEVA.

__________________ ____________ -==


